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CONSIDERACIONES 

Que el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, señala que: 
 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con 

personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimientos especializados (…)”. 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional No. 1068 de 2015, 
que establece lo siguiente: 

 
“Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de 

servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con 

capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 

 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, 

es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no 

existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, 

o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del 

servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal 

suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo (…)”. 

 

 

Que la Agencia Nacional de Tierras, en virtud del Decreto 2363 de 2015, está conformada por veintiún 
(21) dependencias, entre las que se encuentran las Unidades de Gestión Territorial –UGTS, que se 
distribuyen en treinta y dos (32) existentes, de conformidad con el Acuerdo 160 de 2021, el cual derogó 
el Acuerdo 07 de 2016 y, el Acuerdo 251 del 23 de diciembre de 2022, normatividad que regula en la 
actualidad. 
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Cuadro No. 1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, las dependencias de esta entidad tienen los siguientes cargos 
asignados: 

 

Dependencias Cargos Asignados 

Dirección General 23 

Oficina de Planeación 5 

Oficina Jurídica 10 

Oficina de Control Interno 5 

Oficina del Inspector de la Gestión de Tierras 6 

 
Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad 

 
3 

Subdirección de Planeación Operativa 6 

Subdirección de Sistemas de Información de Tierras 3 

Dirección de Gestión Jurídica de Tierras 2 

Subdirección de Seguridad Jurídica 2 

Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica 4 

Dirección de Acceso a Tierras 2 

Subdirección de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas 7 

 
Subdirección de Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión 

 
7 

Subdirección de Administración de Tierras de la Nación 2 

Dirección de Asuntos Étnicos 4 

Subdirección de Asuntos Étnicos 2 

UGT Bogotá - Unidad De Gestión Territorial Centro 16 

UGT Cúcuta - Unidad De Gestión Territorial Nororiente 6 
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UGT Medellín - Unidad De Gestión Territorial Eje Cafetero, 
Antioquia Y Chocó 

 
16 

 
UGT Montería - Unidad De Gestión Territorial Noroccidente 

 
10 

UGT Pasto - Unidad de Gestión Territorial Suroccidente 10 

UGT Popayán - Unidad de Gestión Territorial Occidente 5 

UGT Santa Marta - Unidad de Gestión Territorial Caribe 9 

UGT Villavicencio - Unidad de Gestión Territorial Oriente 7 

UGT Florencia - Unidad de Gestión Territorial Amazonía 4 

Secretaría General 13 

Subdirección de Talento Humano 12 

Subdirección Administrativa Y Financiera 15 

Total general 216 

Cuadro No. 2 

 

Que en atención a lo anterior, se realizó análisis de aproximadamente el 20% de las dependencias de 
la entidad a modo de muestra para determinar la capacidad instalada con la que se cuenta para 
responder a las amplias metas que ha sumido la Agencia Nacional de Tierras: 

 
1. Dirección General 

 
Está compuesta por veintitrés cargos, de los cuales uno es el Director General de la Agencia 
Nacional de Tierras, diecisiete son expertos, dos son gestores y tres son técnicos asistenciales. Sin 
embargo, este equipo resulta insuficiente para cumplir con las funciones esenciales que se 
traducen en coordinar y supervisar la ejecución de planes y programas, dirigir procedimientos 
agrarios, gestionar la atención a comunidades étnicas, aprobar planes de ordenamiento social de la 
propiedad y acceder a tierras, además de dirigir las actividades administrativas y financieras de la 
Agencia. Asimismo, la Dirección General , coordina treinta y dos (32) Unidades de Gestión 
Territorial (UGT), tal como se reseñó en el cuadro número 1 y 2. Dado el crecimiento continuo de la 
Agencia, es fundamental contratar personal adicional para cumplir con estos objetivos de 
manera efectiva. 

Una vez validada la plataforma de SECOP ll, se evidenció que en la vigencia 2023 la Agencia 
Nacional de Tierras contrató para Dirección General un total de diecinueve (19) personas 
adicionales a la planta, ello sin contar con el equipo de Comunicaciones y de Diálogo Social. De 
igual modo en 2024, se requirió un equipo adicional de ciento veintitrés (123) personas incluyendo 
los grupos en mención Y en el año 2025 se requirió un equipo adicional de un (01) 
contratista  

 
2. Secretaría General 

 
La Secretaría General tiene trece (13) cargos asignados, de los cuales uno (01) es el secretario 
general, ocho (08) son gestores, uno (01) es analista y tres (03) son técnicos asistenciales. No 
obstante, este equipo no es suficiente para cubrir las funciones asignada a este Despacho, que 
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incluyen asistir al director general en la definición de políticas, dirigir los programas financieros y 
administrativos, gestionar el talento humano, coordinar el presupuesto, supervisar la contratación 
de bienes y servicios, controlar la atención ciudadana y la función disciplinaria y apoyar el Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. Debido al crecimiento sostenido de la entidad, se requiere la 
contratación de personal adicional para asegurar el cumplimiento efectivo de estas 
responsabilidades. 

 
Una vez validada la plataforma de SECOP ll, se encontró que en 2023 la Agencia Nacional de 
Tierras contrató para la Secretaria General un total de cincuenta y un (51) personas adicionales a la 
planta global de esta entidad. Ahora bien, por su parte, en 2024 se requirió un equipo adicional por 
una suma total de cincuenta y ocho (58) personas, Finalmente, en 2025 fue necesario contratar 
un equipo adicional de setenta y ocho (78) personas. 

 
3. Dirección de Gestión Jurídica de Tierras 

La Dirección de Gestión Jurídica de Tierras cuenta con dos cargos, de los cuales uno es el Director 
de Gestión Jurídica de Tierras y el otro es un técnico asistencial. De esta manera, este equipo es 
insuficiente para realizar las funciones de la Dirección, que incluyen proponer criterios y 
lineamientos para la formalización de la propiedad, dirigir la ejecución de estos procesos, impartir 
directrices a las Unidades de Gestión Territorial, analizar la caracterización jurídica de los predios, 
corregir irregularidades, y resolver procesos de formalización y recursos en segunda instancia. 
Con el crecimiento de la entidad, es necesario contratar personal adicional para cumplir 
adecuadamente con estos objetivos. 

 
De esta manera, una vez validada la plataforma de SECOP II, se evidenció que en 2023 la Agencia 
Nacional de Tierras contrató para la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras un total de cuarenta 
y nueve (49) personas adicionales a la planta. En contraste, en 2024 se requirió un equipo por 
una suma total de sesenta y ocho (68) personas. Finalmente, para el año 2025 la entidad 
requirió la contratación de ciento trece (113) personas adicionales. 

 
4. Dirección de Acceso a Tierras 

 
La Dirección de Acceso a Tierras cuenta con dos cargos asignados, uno perteneciente al Director 
de Acceso a Tierras y otro técnico asistencial. Lo que quiere decir que, este equipo no cubre las 
funciones de la Dirección, que incluyen coordinar los procesos de acceso a tierras, adjudicación de 
bienes fiscales y baldíos, y la firma de contratos de explotación. Adicionalmente, gestiona la 
administración de tierras, supervisa procedimientos de dotación y asignación de tierras, resuelve 
recursos administrativos, y lidera la adquisición y expropiación de predios. También apoya la 
definición de criterios para las Unidades Agrícolas Familiares y propone la delimitación de zonas de 
reserva campesina y empresarial. La contratación de personal adicional es esencial para 
cumplir con estas responsabilidades. 
 
Una vez verificada la información en la plataforma SECOP II, se evidenció que en 2023 la Agencia 
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 Nacional de Tierras contrató, para la Dirección de Acceso a Tierras, un total de ciento ochenta y 
nueve (189) personas adicionales a la planta global de la entidad.  
Posteriormente, en 2024 fue necesario vincular un equipo adicional de quinientas noventa (590) 
personas, incremento que obedeció a la necesidad de priorizar el análisis catastral y agronómico en 
los procesos de adquisición predial, aspecto indispensable para avanzar en la materialización de la 
Reforma Rural Integral (RRI).Finalmente, en 2025 persiste la necesidad de fortalecer dichos análisis, 
razón por la cual se requirió la contratación de mil noventa y cuatro (1.094) personas adicionales, lo 
que constituye un aumento significativo respecto del año 2024. 

 
 

5. Dirección de Gestión de Ordenamiento Social de la Propiedad 
 

La Dirección Gestión de Ordenamiento Social de la Propiedad cuenta con tres (03) cargos 
asignados, uno (01) perteneciente al Director de la Gestión de Ordenamiento Social de la 
Propiedad, otro es un Gestor y el último se trata de un técnico asistencial. De lo anterior se 
desprende que, este equipo es exiguo de cara a las funciones de la Dirección, que incluyen diseñar 
los mecanismos y acciones de coordinación entre la Agencia y las entidades de nivel nacional y 
territorial involucradas en el proceso de Ordenamiento Social de la Propiedad e impartir directrices 
para la elaboración de los Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad en zonas donde se 
hayan realizados intervenciones catastrales. 

 
Por consiguiente, haciendo una búsqueda en SECOP II, se constató que en 2023 la Agencia 
Nacional de Tierras contrató para esta un total de doscientos veintinueve (229) personas 
adicionales a la planta global de esta entidad. Consecuentemente, en 2024, se requirió un equipo 
de doscientos veintiocho (228) personas, en el año 2025 se requirió un equipo de Doscientos 
treinta y un (231) personas.  

 
6. Dirección de Asuntos Étnicos 

 
La Dirección de Asuntos Étnicos está compuesta por (04) cargos de planta de los cuales uno, es el 
del director, (02) son gestores y uno (01) es técnico asistencial. No obstante, este equipo es 
insuficiente para ejecutar las funciones de la Dirección, que incluyen coordinar con comunidades 
negras e indígenas la implementación de programas de titulación, saneamiento de resguardos y 
adquisición de tierras, así como liderar procesos de deslinde y clarificación de territorios 
ancestrales. Además, gestionar la ejecución de proyectos para dotar de tierras a estas 
comunidades, resolver recursos, definir metodologías para estudios socioeconómicos y coordinar 
acciones interinstitucionales relacionadas con temas territoriales étnicos. También suscribir 
contratos de cooperación técnica. En suma, la contratación de personal adicional es necesaria 
para cumplir adecuadamente con las funciones descritas. 

En vista de ello, en la plataforma de SECOP ll se observó que en 2023 la Agencia Nacional de 
Tierras contrató para la Dirección de Asuntos Étnicos un total de cuatrocientos treinta y nueve 
(439) personas adicionales a la planta. Seguidamente, en 2024 se requirió un equipo de quinientos 
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 dos (502) contratistas, lo que representa un incremento significativo de personal en razón a la 
necesidad de priorizar el análisis catastral y agronómico en la adquisición predial, cuestión 
indispensable para materializar la Reforma Rural Integral (RRI), Esta misma necesidad de 
apoyo técnico y operativo se mantuvo en 2025, año en el cual la entidad requirió un equipo 
aún mayor, conformado por seiscientos treinta y un (631) contratistas adicionales. 

7. Oficina de planeación 
 

La Oficina de Planeación cuenta con cinco (05) cargos, de los cuales uno (01) es el Jefe de Oficina 
de Planeación, dos (02) son gestores, uno (01) es analista y uno (01) es técnico asistencial. Sin 
embargo, este equipo es insuficiente para ejecutar las funciones de la dependencia, que incluyen 
dirigir y gestionar el Sistema Integrado de Planeación, asesorar en la formulación y evaluación de 
planes y proyectos, coordinar la ejecución del presupuesto, establecer indicadores de gestión, y 
supervisar la implementación de sistemas de calidad y gestión de riesgos, todo alineado con las 
políticas nacionales y las funciones legales de la entidad. En síntesis, la contratación de personal 
complementario es indispensable para cumplir adecuadamente con estas responsabilidades.  

 
Razón por la cual, examinando la plataforma de SECOP II se arguye que en 2023 la Agencia 
Nacional de Tierras contrató para la Oficina de planeación un total de veintisiete (27) personas 
adicionales a la planta existente. Ahora bien, en 2024 se requirió un equipo de treinta y un (31) 
personas, y para 2025 esta necesidad aumentó a cuarenta y nueve (49) personas. 
 
 

8. Oficina Jurídica 
 

La oficina Jurídica cuenta con diez (10) cargos, compuestos por un (01) Jefe de oficina, ocho (08) 
gestores y un (01) técnico asistencial. De cualquier manera, este equipo es insuficiente para 
ejecutar las funciones de la dependencia, que incluyen la asesoría en asuntos legales, representar 
judicial y extrajudicialmente a la entidad y supervisar a los abogados externos contratados. 
También ejercer la facultad de cobro coactivo, coordinar recursos y revocatorias y definir criterios 
de interpretación de normas. A su vez, elaborar actos administrativos, gestionar consultas 
jurídicas, y resolver acciones constitucionales como tutelas, mantener actualizada la normativa 
relevante, implementar estrategias de prevención de daños y participan en procesos de 
expropiación de tierras. Además, apoyar el Sistema Integrado de Gestión Institucional. 

 
Todas estas funciones hacen indispensable la contratación de personal adicional de cara al 
cumplimiento de estas responsabilidades. 

 
Bajo el mismo análisis, en la plataforma de SECOP II se evidenció que en 2023 la Agencia 
Nacional de Tierras contrató por prestación de servicios para la Oficina Jurídica un total de setenta 
y siete (77) personas. Ahora bien, en 2024 se convino contratar un total de setenta y seis (76) 
personas, para 2025, se mantuvo este mismo número de contratistas, reflejando estabilidad en los 
requerimientos de apoyo para dicha dependencia. 
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9. Oficina de Control Interno 

 
La Oficina de Control Interno cuenta con cinco (05) cargos, de los cuales uno (01) es jefe de 
oficina, tres (03) son gestores, uno (01) es técnico asistencial, pero, este equipo es insuficiente 
para ejecutar las funciones de la dependencia, que incluyen planificar, organizar y verificar la 
implementación del Sistema de Control Interno, asegurando su cumplimiento en todas las 
funciones de la entidad. Evaluar los procesos, controles y recursos, recomendando mejoras y 
asegurando el cumplimiento de leyes, normas y políticas, apoyar la toma de decisiones, fomentar 
la cultura del autocontrol y evaluar la participación ciudadana. Además, asesorar a las 
dependencias en la mejora continua, supervisar las quejas ciudadanas, actuar como interlocutor 
con organismos de control, liderar la identificación de riesgos y apoyar el Sistema Integrado de 
Gestión Institucional, entre otras funciones asignadas. 

 
En definitiva, dado el crecimiento continuo de la Agencia es fundamental contratar personal 
adicional para cumplir con estos objetivos de manera efectiva. Es por ello que, haciendo una 
búsqueda en la plataforma de SECOP ll, se halló que en 2023 la Agencia Nacional de Tierras 
contrato para la Oficina de Control Interno un total de diez (10) personas adicionales a la planta. 
Análogamente, en 2024 se celebraron contratos de prestación de servicios con diecisiete (17) 
personas, mientras que en 2025 se requirió la vinculación de dieciséis (16) contratistas, 
evidenciando una necesidad constante de apoyo en esta dependencia.  

10. Oficina del Inspector de la Gestión de Tierras 
 

La Oficina del Inspector de la Gestión de Tierras cuenta con seis (06) cargos, de los cuales uno 
(01) es el Jefe de Oficina, tres (03) gestores, uno (01) analista y otro es técnico asistencial. Este 
equipo es insuficiente para ejecutar las funciones de la dependencia, que incluyen proponer 
políticas y estrategias de transparencia y lucha contra la corrupción, ejecutar estas acciones bajo la 
dirección del Director General, y proponer mecanismos para fortalecer la participación 
ciudadana, el control social y la rendición de cuentas. Además, organizar y mantener actualizado el 
portal de Transparencia, informar sobre irregularidades, realizar informes semestrales sobre la 
gestión de la Agencia, y realizar análisis de riesgos de corrupción, proponiendo estrategias para su 
mitigación. No obstante, teniendo en cuenta el crecimiento de la entidad, es necesario contratar 
personal adicional para cumplir adecuadamente con estos objetivos. 

 
Bajo esa óptica, una vez validada la plataforma de SECOP II, se evidenció que en 2023 la Agencia 
Nacional de Tierras contrató para la Oficina del Inspector de la Gestión de Tierras un total de diez 
(10) personas adicionales a la planta existente. En contraposición, en 2024 se demandó un equipo 
de trece (13) personas, para 2025, este número creció a treinta y cinco (35) personas, reflejando un 
incremento importante frente a los años anteriores. 
 
Que atendiendo la situación fáctica de la contratación que se ha surtido en la vigencia 2023 y 2024 
es pertinente indicar que la planta de la ANT, fue creada en el año 2016 con tan solo ciento 
veintiséis (126 cargos) siendo ampliada por única vez en 2020 aumentando noventa (90) cargos 
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 para formar un total de doscientos dieciséis (216) cargos en la planta global de la Agencia 
Nacional de Tierras. 

 
Siguiendo con la línea anterior, es menester indicar que la asignación presupuestal y las metas bajo la 
dirección de esta entidad han cambiado sustancialmente desde el 2020 toda vez que con la 
aprobación del Plan Nacional de Desarrollo “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA” por 
medio de la Ley 2294 de 2023, esta entidad pública paso a ser prioridad del gobierno nacional por ser 

la gestora de La Reforma Rural Integral para beneficio de los y las Campesinas, Afrodescendientes, 
Indígenas y demás beneficiarios de esa iniciativa, prioridad que se vio reflejada en el incremento de la 
asignación de recursos como se evidencia a continuación: 

 

 
Ahora bien, pese a que para vigencia 2025 el presupuesto asignado por medio del Decreto 1523 del 18 
de diciembre de 2024 es solo de $1.653.183.524.174, aun representa un incremento de 5.36 veces 
respecto el 2022, es decir, antes de la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo,  
 
Para la vigencia 2026 se solicitó —a través del proyecto de ley radicado el 4 de agosto de 2025— un 
presupuesto de $1.268.092.749, incluyendo recursos de funcionamiento e inversión. Este monto también 
constituye un aumento respecto al presupuesto de 2022, equivalente a 4,11 veces. 

 
Ante ese panorama la Agencia Nacional de Tierras desde el 2023, ha llevado a cabo todas las 
acciones pertinentes para adecuar la planta de personal a la necesidad latente de la Agencia llevando 
a cabo la proyección de un acuerdo para presentar al Consejo Directivo para el rediseño institucional de 
la entidad, no obstante, no se ha aprobado aún la asignación presupuestal por parte Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, situación que no permite el cierre financiero, en consecuencia es un 
proceso que se ha realizado a cabalidad por iniciativa y voluntad institucional, sin embargo, se ha 
postergado por sostenibilidad fiscal. 
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Álvaro Patiño Montoya 
Subdirector de Talento Humano  

 
En atención a lo anterior, la Subdirección de Talento Humano de la Agencia Nacional de Tierras, en 
cumplimiento de las disposiciones legales y en atención a las necesidades de personal para el 
cumplimiento de sus metas para el año 2026, CERTIFICA: 

 
La INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA de la Agencia, y que ésta no podrá superarse hasta 
tanto exista un rediseño institucional que incremente la cantidad de cargos; por los motivos expuestos, 
teniendo en cuenta que el personal de planta ya cuenta con la asignación total de su capacidad laboral, 
puede predicarse que para cualquier necesidad adicional la ANT no tiene suficiente personal para 
poder cubrirla y en concordancia con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 
No.1068 de 2015 se acreditarían los presupuestos necesarios para proceder a adelantar la contratación 
de prestación de servicios necesario para cumplir la misionalidad de la entidad. 

 
Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta lo preceptuado en la Resolución No. 20211000012796 del 01 
de febrero de 2021, por medio de la cual se actualiza y unifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Agencia Nacional de 
tierras”, adicionado mediante las Resoluciones No. 20226100298316 del 24 de noviembre de 2022, 
20236100043506 del 25 de abril de 2023 y 202361001454366 del 28 de julio de 2023, 
202461001771876 del 18 de enero de 2024 y la 202461002495876 de 10 de abril de 2024, se 
CERTIFICA igualmente, la INEXISTENCIA en la planta de personal de la Agencia de todas aquellas 
profesiones que se requieran para desarrollar actividades y así suplir la necesidad de personal de la 
presente entidad que no se encuentren incluidas en la Resolución del 01 de febrero de 2021, su adición 
y modificaciones, para lo cual se requiere contratar la prestación del servicio. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto Reglamentario 2209 de 1998, el Decreto 
Ley No. 2363 de 2015, el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015, y el artículo 6 de la 
Resolución No. 292 de 2017 y demás normas que las complementen, modifiquen o sustituyan, se 
expide la presente certificación. 

 
Dado en Bogotá, Enero de 2026. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Proyecto: Claudia Isabel Caicedo Ramírez – Gestor T1 Grado 11 

 



CÓDIGO 

VERSIÓN 

FECHA 

MESES DÍAS

12 0 360 412

TOTAL

412

FECHA DE RETIRO SEGÚN 

CERTIFICACIÓN

DIA/MES/AÑO

7/11/2025

30/6/2025

31/12/2024

NO N/A

SI X

SI X

SI X

SI X

SI X

SI X

SI X

FIRMA:

NOMBRE:

CARGO : 

RICARDO ARTURO ROMERO CABEZAS

SUBDIRECTOR DE PROCESOS AGRARIOS

FECHA DE CERTIFICACIÓN: ene-26

DIRECTOR, SUBDIRECTOR O JEFE DE ÁREA

V. CERTIFICACIÓN DE IDONEIDAD

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007, y una vez revisada y verificada la información de la hoja de vida presentada por KAREN 

NATALIA CASTRO CASTRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1031136341  se deja constancia que cuenta con la idoneidad y experiencia requerida de acuerdo con el perfil señalado en los estudios previos, para ejecutar el contrato 

de prestación de servicios cuyo objeto consiste en : "PRESTAR POR SUS PROPIOS MEDIOS, CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

DERIVADAS DE LAS DISTINTAS ETAPAS DE LOS PROCESOS AGRARIOS EN EL MARCO DE LAS FUNCIONES, METAS Y PROYECTOS RELACIONADAS CON LA SUBDIRECCIÓN DE PROCESOS AGRARIOS Y GESTIÓN JURÍDICA".

TOTAL 412

* MARCAR CON UN "SI Ó NO" CADA CASILLA DE ACUERDO A LA REVISIÓN Y PERFIL VERIFICADO (SI APLICA)

13716/8/2024

CERTIFICADO DE LA VIGENCIA DE LA TARJETA PROFESIONAL (CUANDO APLIQUE)

CERTIFICADO VALIDADO OBSERVACIÓN

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS

IV. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO DE SITUACION MILITAR (CUANDO APLIQUE)

FORMA 

ACTIVIDAD

31/12/2025

CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA

SELECCIÓN DE PROVEEDORES

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PROCESO 

ADQBS-F-027

FORMACION ACADÉMICA:  

EXPERIENCIA REQUERIDA: Doce (12) a Veintitrés (23) meses de experiencia profesional y/o equivalencias. 

PERFIL REQUERIDO:

PERFIL ASPIRANTE:

Abogado FG: 2/12/2016 FT: 21/12/2016

NO APLICA

Especialista en Derecho Administrativo

31/12/2024

 AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

14/7/2025 7/11/2025

22/1/2025

 AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

14/7/2025

22/1/2025

16/8/2024

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

0 CUMPLIMIENTO DE 

EXPERIENCIA 

159

4

30/6/2025

FECHAS  SEGÚN CERTIFICACION 

EXPERIENCIA 

ACREDITADA POR EL 

ASPIRANTE:

II. REQUISITOS SOBRE LA EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA REQUERIDA SEGÚN ESTUDIO PREVIO:

DÍAS

I. INFORMACION ASPIRANTE

360

TOTAL

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

FORMACIÓN ACADÉMICA / FECHA DE GRADO Y FECHA EXPEDICIÓN MATRICULA O TARJETA 

PROFESIONAL (CUANDO APLIQUE): 

CONSULTA REGISTRO DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM LEY 2097 DE 2021 (CONTRATISTA)

NO APLICA

Título profesional en Derecho que cuente con Título de Especialización y/o equivalencias. 

FORMACIÓN ACADÉMICA ADIONAL / FECHA DE GRADO Y FECHA EXPEDICIÓN MATRICULA O TARJETA 

PROFESIONAL (CUANDO APLIQUE): 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA TARJETA PROFESIONAL (CUANDO APLIQUE)

EQUIVALENCIA SEGÚN ESTUDIO PREVIO 

III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

FECHA DE INGRESO 
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO
DIA/MES/AÑO 

116

SI CUMPLE

FECHA CONTABILIzACIÓN EXPERIENCIA REQUERIDA 

EXPERIENCIA
(DIAS)

EMPRESA O ENTIDAD
FECHA DE INGRESO SEGÚN 

CERTIFICACIÓN

DIA/MES/AÑO 

AÑOS (EXPERIENCIA Y/O EQUIVALENCIA CUANDO APLIQUE)



 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

LA SUBDIRECCIÓN DE PROCESOS AGRARIOS Y GESTIÓN JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS 

HACE CONSTAR 

 
La Agencia Nacional de Tierras – ANT es una agencia estatal de naturaleza especial, del sector 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio 
y autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, creada bajo el Decreto Ley N° 2363 del 7 de diciembre de 2015. 
 
El propósito del Gobierno Nacional es cumplir efectivamente el Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en armonía con la política de Estado 
de Paz Total, que conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 2 de la Ley 2272 de 2022 requiere 
que se garanticen “los enfoques de derechos, diferencial, de género, étnico, cultural, territorial e 
interseccional en la construcción de las políticas públicas de paz”.  
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y las políticas del gobierno nacional se ha contemplado 
que la tierra será la base de la transición a un campo productivo, democrático y ambientalmente 
sostenible basado en la producción agroalimentaria, así como implementar la Reforma Rural 
Integral, a través de intervenciones en el ordenamiento territorial que faciliten la democratización 
de la tierra, lo que requiere el fortalecimiento de la presencia territorial de la ANT.  
 
Así mismo, el artículo 3° del Decreto Ley N° 2363 de 2015, dispone que “La Agencia Nacional de 
Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación, tendrá por objeto ejecutar la política de 
ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para lo cual deberá gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad 
jurídica sobre esta, promover su uso en cumplimiento de la función social de la propiedad y 
administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación”.  
 
Para cumplir los propósitos del Gobierno en materia de reforma rural integral y la política de tierras, 
el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural busca fortalecer la 
capacidad institucional de la Agencia Nacional de Tierras en las regiones, se permitirá atender los 
procedimientos administrativos a su cargo de una manera descentralizada, coordinada y priorizada 
de acuerdo con las características propias de cada territorio.  
 
Uno de los pilares trazados por parte del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y la Agencia Nacional de Tierras, es la adjudicación de tres (3) millones de hectáreas, 
la formalización de siete (7) millones de hectáreas y la implementación y puesta en marcha del 
catastro multipropósito.  
 
Que la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica de conformidad con lo establecido en 
el artículo 21 del Decreto Ley 2363 de 2015, es la encargada de: 
 



 

 

1. Adelantar y decidir en primera instancia los procesos agrarios de clarificación de la 
propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, extinción del derecho de 
dominio y deslinde de tierras de la Nación que a la fecha de entrada en operación de la 
Agencia Nacional de Tierras se encuentren en trámite y no hayan sido resueltos por el 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural.  

2. Adelantar y decidir en primera instancia los procesos agrarios que se inicien por demanda 
fuera de las zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  

3. Remitir a la Subdirección de Seguridad Jurídica los expedientes de procesos agrarios 
iniciados por demanda que se encuentren en zonas que posteriormente sean focalizadas 
para intervenciones por barrido por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Que la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras 
actualmente no cuenta con funcionarios de planta suficientes para el desarrollo de las múltiples 
actividades misionales y administrativas que le han sido encomendadas, tal como consta en 
certificación de insuficiencia de personal. Esta limitación de recurso humano impacta 
significativamente la capacidad operativa del área, especialmente en lo relacionado con: 
 

• La correcta elaboración de actos administrativos, informes, análisis jurídicos y técnicos 
documentos propios de los trámites. 

• Garantizar el cumplimiento del debido proceso, los plazos legales y las etapas propias de 
cada trámite. 

• El fortalecimiento de la capacidad operativa para dar respuesta a requerimientos de 
entidades de control, jueces, organismos del Estado y ciudadanía. 

• El apoyo a los equipos técnicos en la revisión, impulso y gestión integral de los procesos. 
• La articulación interna y externa necesaria para la adecuada ejecución de los proyectos 

institucionales. 
• Apoyar la delimitación, caracterización y verificación predial en procesos como deslinde, 

clarificación y recuperación de baldíos. 
• Elaborar y revisar insumos técnicos, planos, informes y fichas con criterios de precisión y 

rigor técnico. 
 
Con ello se busca garantizar la oportuna atención de los procedimientos administrativos especiales 
agrarios y el cumplimiento de los objetivos institucionales 
 
Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015 dispone: 
 

“(…) Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de 
servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista 
personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 
 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente 
público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque 
de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la 
actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo 
de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, 
o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de 
personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo. 
 



 

 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales 
vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización 
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará 
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de 
las contrataciones a realizar” 

 
 
En consideración a lo anterior, la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, requiere 
suscribir SEISCIENTOS CUARENTA (640) contratos con el objeto: “PRESTAR POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LAS DISTINTAS ETAPAS DE LOS PROCESOS 
AGRARIOS EN EL MARCO DE LAS FUNCIONES, METAS Y PROYECTOS RELACIONADAS CON LA 
SUBDIRECCIÓN DE PROCESOS AGRARIOS Y GESTIÓN JURÍDICA.”. en razón a que el área misional no 
cuenta con personal de planta suficiente con los conocimientos y experiencia para ejecutar la 
actividad.  
 
Los perfiles requeridos para la contratación son PROFESIONALES según requerimientos y 
necesidades misionales del área, en concordancia con los estudios previos. 
 
Para efectos lo anterior, la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, cuenta con el 
siguiente código PAABS SPAGJ- 70001  para el desarrollo del precitado objeto contractual, el cual se 
relacionan a continuación: 
 
 
 
 

RICARDO ARTURO ROMERO CABEZAS  
Subdirector de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica 

 
Proyectó: Ivonne Martínez González Contratista SPAGJ  

Revisó: Augusto Illidge Contratista SPAGJ 

Aprobó: Diego A Rojas  Contratista SPAGJ 

 



AUTORIZACIÓN OBJETOS IGUALES 

 

 

 

 

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
 

 
TIERRAS HACE CONSTAR 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 
2015 y teniendo en cuenta la sustentación sobre las especiales características y 
necesidades de la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, junto con la 
justificación técnica para adelantar el proceso de contratación con objetos iguales, 
AUTORIZA la suscripción de SEISCIENTOS CUARENTA (640) contratos de prestación 
de servicios profesionales “PRESTAR POR SUS PROPIOS MEDIOS, CON PLENA 
AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LAS DISTINTAS 
ETAPAS DE LOS PROCESOS AGRARIOS EN EL MARCO DE LAS FUNCIONES, 
METAS Y PROYECTOS RELACIONADAS CON LA SUBDIRECCIÓN DE PROCESOS 
AGRARIOS Y GESTIÓN JURÍDICA.”. 

Conforme a lo anterior los procesos se vincularán al código PAABS SPAGJ -70001 
 

 
En constancia de lo anterior, se firma en ENERO DE 2026. 

 
 
 
 
 
 
 

 

ANGELA LORENA ORTIZ ROSERO 
SECRETARIA GENERAL 

 
Preparó: Zoraida Vaca Penagos - Gestor C11 Grado 9   

 

Aprobó: (Ricardo Arturo Romero Cabezas) – (Subdirector) 
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